
COMITÉ ASESOR COMUNITARIO DE MATERIALES - SOLICITUD DE MIEMBRO

Conforme con la Política 3210 de la Junta de Educación del Condado de Pender, los padres 
interesados en participar en el Comité Asesor Comunitario De Materiales de las Escuelas del 
Condado de Pender deben presentar esta solicitud, una copia de su currículum vitae y una 
carta de interés por correo electrónico a robert_fankboner@pender.k12.nc.us a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. Un comité de la Junta revisará las solicitudes y, si es necesario y 
si desean, entrevistará a algunos o a todos los solicitantes. El comité recomendará un padre 
de familia a la Junta para cada uno de los siguientes niveles de grado: escuela primaria, 
escuela intermedia y escuela secundaria o universidad temprana. La junta completa revisará 
las recomendaciones del comité para su aprobación final. Los padres de familia aprobados 
por la Junta formarán parte de un grupo de personas que escucharán las objeciones de los 
libros/materiales/medios que hayan sido cuestionados.

El comité no considerará ni entrevistará a los solicitantes que no completen esta 
solicitud en su totalidad o que no proporcionen una copia de su currículum vitae/CV y 
una carta de interés.

Nombre:

dirección de correo electrónico:

número de teléfono:

Dirección de envio:

Nombre(s) de los niños matriculados en las escuelas del condado de Pender:

Escuela(s) a la que asiste su(s) hijo(s):
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